
 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

PROPOSICIÓN No. DE    
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición supresiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables 
concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición 
supresiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 
2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
De 2008 a 2023 se ha girado al SITP, por concepto de déficit tarifario, casi $14,5 
billones. Acorde con el último Estudio Técnico y Financiero de Soporte para la 
Actualización Tarifaria publicado por Transmilenio en noviembre de 2023, teniendo 
en cuenta la decisión de la actual Administración de homologar en 2024 la tarifa 
general troncal y zonal en $2.950 y en $2.500 para la población vulnerable, de 2024 
a 2034 se proyecta la acumulación de un déficit tarifario cubierto vía FET de un 
poco más de $41,5 billones. 

 
  

 
Como se puede observar, el déficit tarifario se convierte en uno de los principales 
gastos recurrentes del Distrito anualmente, desviando billonarios recursos que se 
podrían destinar a inversiones con impacto social que mejoren el bienestar y la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Pese a ello, persiste un alto grado de 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello



 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 opacidad en los contratos de concesión y en los pagos realizados por parte del 
Distrito para garantizar el funcionamiento del SITP, lo cual hoy hace que no sea 
posible tener claridad sobre los niveles de ganancia de los privados involucrados, 
resultando en apariencia un muy rentable negocio particular pero una gran pérdida 
para la ciudad.  
 
En ese sentido, en múltiples ocasiones hemos preguntado a Transmilenio cuál es el 
nivel de rentabilidad de los privados y, como se evidencia en una de sus 
respuestas: 2022ER10869, ha sido claro en explicar que, bajo el actual modelo de 
remuneración, no es posible saber esto: 
 
“Las tarifas de remuneración que reciben los concesionarios del Sistema no 
garantizan un nivel de rentabilidad establecido y fijo para el concesionario. En este 
sentido, las tarifas ofertadas en los procesos de licitación incorporan la 
rentabilidad que el oferente quiera recibir de acuerdo con su valoración del 
negocio y de los riesgos asumidos en el mismo. Por todo lo anterior, no es 
posible identificar un componente especifico de rentabilidad dentro de la 
remuneración del concesionario. Dicha rentabilidad es un resultado de la 
totalidad del ejercicio financiero y se reflejaría en sus utilidades a la luz de las 
impresiones que debió realizar para operar su concesión”. (negrillas y subrayas 
por fuera del texto) 

 
Por todo lo expuesto, creemos que, en primera instancia, es necesario avanzar en 
superar dicha opacidad y la forma de remuneración contractual que antepone el 
interés privado al colectivo, pues no es justo ni conveniente aumentar las formas de 
recaudo de recursos en función de mantener la alta rentabilidad de los 
concesionarios privados que tienen a su cargo el funcionamiento del SITP, en lugar 
de invertir este dinero en razón de implementar la tarifa 0 y garantizar el derecho al 
transporte a toda la ciudadanía.     
 
Teniendo en cuenta lo anterior, realizamos la siguiente proposición supresiva: 
 
Eliminar en su totalidad el Artículo 69 “Destino de bienes de uso público” del 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
 

 

Cordialmente, 

 
 

 
HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO 

Concejala de Bogotá 

Bancada Unión Patriótica-Pacto Histórico 


